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Aclaración del cálculo informe pericial Rad. 2017-00715-00

Raul Duran Diaz <rauldurandiaz@gmail.com>
Mié 17/03/2021 3:55 PM
Para:  Juzgado 10 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j10lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (15 KB)
Cálculos informe pericial Rad 2017 00715 00.xlsx;

Cordial saludo.
Para aclarar el contenido de los cálculos realizados en el siguiente sentido:
1. Los cálculos pretendidos para los derechos sobre los cuales el empleador ya realizó pagos por la
porción sobre la cual se reconocieron aportes, deben tener como base la porción sobre la cual no se
reconocieron aportes, en tal sentido no se requiere descontar el valor pagado, pues el valor calculado
es el neto a pagar. Ellos son:

Indemnización por despido injusto con base $4.725.200 celda c9
Liquidación de cesantías anualizadas e intereses con las siguientes bases:
Año 2013, base $4.500.000, celda c5.
Año 2014, base $4.500.000, celda c6.
Año 2015, base $4.500.000, celda c7.
Año 2016, base $4.500.000, celda c8.
Año 2017, base $4.725.200, celda c9.
  
2. Los cálculos pretendidos sobre los cuales el empleador no ha realizado ningún pago tienen como
base el valor total del salario. Ellos son:

Indemnización moratoria del artículo 65 (primeros 24 meses) que tiene como base $5.828.200, celda
e9. y por intereses tiene como base la porción de cesantías que no fue pagada $19.314.510, celda e38.

La indemnización anualizada del artículo 99 según incumplimiento de consignar tiene como bases:
Para fecha final de periodo 14-02-2015, salario 2015 $5.500.000, e7.
Para fecha final de periodo 14-02-2016, salario 2016 $5.550.000, e8
Para fecha final de periodo 14-02-2017, salario 2017 $5.828.200, e9

Adjunto de nuevo la hoja de cálculo que corrige la base de la indemnización por despido sin justa
causa.

Atentamente,

RAUL DURAN DIAZ.
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1. SALARIOS BASE PARA EL CÁLCULO

VALOR NO VALOR

RECONOCIDO RECONOCIDO TOTAL DÍAS

01/06/2013 31/12/2013 4.500.000,00  1.000.000,00      5.500.000,00   210,00              

01/01/2014 31/12/2014 4.500.000,00  1.000.000,00      5.500.000,00   360,00              

01/01/2015 31/12/2015 4.500.000,00  1.000.000,00      5.500.000,00   360,00              

01/01/2016 31/12/2016 4.500.000,00  1.050.000,00      5.550.000,00   360,00              

01/01/2017 04/09/2017 4.725.200,00  1.103.000,00      5.828.200,00   243,00              

Total 1.533,00           

2. LIQUIDACIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN POR DESPIDO INJUSTO (Art. 64 del CST).

Salario base: 4.725.200,00  

Salario base diario: 157.506,67      

DÍAS DÍAS INDEMN.

01/06/2013 31/05/2014 360 30,00                    

01/06/2014 04/09/2017 1173 65,17                    

Total días de salario a pagar: 95,17                    

Por el salario básico diario 157.506,67          

Valor de la indemnización 14.989.384,44    

3. LIQUIDACIÓN DE CESANTÍAS ANUALIZADAS E INTERESES SOBRE CESANTÍAS.

BASE DÍAS Cesantías Ints/Cesantías

01/06/2013 31/12/2013 4.500.000,00  210,00                  2.625.000,00   183.750,00      

01/01/2014 31/12/2014 4.500.000,00  360,00                  4.500.000,00   540.000,00      

01/01/2015 31/12/2015 4.500.000,00  360,00                  4.500.000,00   540.000,00      

01/01/2016 31/12/2016 4.500.000,00  360,00                  4.500.000,00   540.000,00      

01/01/2017 04/09/2017 4.725.200,00  243,00                  3.189.510,00   258.350,31      

Total ############ 2.062.100,31  

4. INDEMNIZACIÓN MORATORIA DEL ARTÍCULO 65 DEL C.S.T. - PRIMEROS 24 MESES

BASE DÍAS INDEMNIZ.

05/09/2017 04/09/2019 5.828.200,00  720,00                  ############

5. INDEMNIZACIÓN MORATORIA DEL ARTÍCULO 65 DEL C.S.T. - INTERESES

BASE(*) DÍAS INDEMNIZ.

05/09/2019 28/02/2021 ########### 534,00                  5.284.386,00   

PERIODO

PERIODO

PERIODO

PERIODO

PERIODO



(*): Prestaciones sociales adeudadas.

6. INDEMNIZACIÓN MORATORIA ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990. 

BASE(*) DÍAS INDEMNIZ.

15/02/2014 14/02/2015 5.500.000,00  360,00                  ############

15/02/2015 14/02/2016 5.550.000,00  360,00                  ############

15/02/2016 14/02/2017 5.828.200,00  360,00                  ############

Total ############

NOTA: No se incluye el periodo de cesantías que no corresponden consignar.

Las cesantías del periodo 2017 es posible pagarlas directamente al trabajador y sobre 

ellas se liquidó la indemnización del artículo 65 del CST.

7. APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL.

Corresponde corregir las cotizaciones a la seguridad social conforme la siguiente tabla.

IBC  IBC 

DECLARADO CORREGIDO DIFERENCIA

01/06/2013 31/12/2013 1.000.000,00  5.500.000,00      4.500.000,00   

01/01/2014 31/12/2014 1.000.000,00  5.500.000,00      4.500.000,00   

01/01/2015 31/12/2015 1.000.000,00  5.500.000,00      4.500.000,00   

01/01/2016 31/12/2016 1.050.000,00  5.550.000,00      4.500.000,00   

01/01/2017 04/09/2017 1.103.000,00  5.828.200,00      4.725.200,00   

PERIODO

PERIODO

Tasa de Tasa de interés aplicada (Concepto 94021718-1 de mayo de 1994 de la Superfinanciera):
La tasa máxima de créditos de libre asignación ya no es certificada por  la Superintendencia  
Financiera de Colombia desde julio de 2001, ella tenía por objeto  cuantificar la usura establecida 
en el  artículo 235 del antiguo código penal que rezaba "Usura. El que reciba o cobre, directa o 
indirectamente, de una o varias personas, en el término de un (1) año, a cambio de préstamo de 
dinero o por concepto de venta de bienes o servicios a plazo, utilidad o ventaja que exceda en la 
mitad del interés que para el período correspondiente estén cobrando los bancos por los créditos 
ordinarios de libre asignación..." ,  el nuevo código penal estableció en el artículo 305 que la 
usura  se calcula con base en el interés corriente.  De todo lo anterior se concluye lo siguiente:
a.  La tasa de créditos de libre asignación desapareció desde julio de 2001.
b.  Fue reemplazada por la tasa de interés corriente certificada por la Superintendencia.
c.  En todas las normas anteriores a 2001 en donde se ordena liquidar intereses con la tasa de 
crédito de libre asignación, se debe entender que dichos cálculos se deben realizar con la tasa de 
interés corriente.  

Tipo de interes.
El interés corriente certificado por la Superintencia Financiera de debe entender según reiterados 
conceptos de la misma como interés compuesto, que se calcula para cada periodo mensual  con el 
valor histórico certificado para dicho periodo y con respecto de los días calendario transcurridos.



RAUL DURAN DIAZ

Se debe cambiar el IBC en cada mes de cada periodo presentado tal que el IBC reportado en PILA 
antes de la corrección sea corregido.
Ejemplo:  IBC de junio de 2013 declarado $1.000.000 debe ser corregido por el IBC $5.500.000.
Corresponde a la Administradora de información cobrar los intereses de ley sobre la diferencia no 
pagada, liquidados al momento del pago.
La diferencia corresponde al valor sobre el cual no se realizaron aportes a la seguridad social.
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